
El Crédito Contributivo por ingreso del trabajo (EITC) y Crédito Contributivo por hijos (CTC) 
 
 

¡Usted podría deber menos impuestos y obtener un reembolso en efectivo del IRS! 

• Si trabajo en el 2022 -  a tiempo completo o parcial, puede calificar. 

• Incluso si no debe impuestos, puede obtener los créditos. 

 
 

Si tuvo hijos viviendo con usted durante más de la mitad del 2022 

• Para el EITC, los niños deben ser menores de 19 años en 2022. (Los estudiantes de tiempo completo pueden ser menores de 24 

años; los niños con discapacidades permanentes pueden ser de cualquier edad.) 

• Para el CTC, los niños deben ser menores de 17 años en el 2022. 

Si no tuvo hijos viviendo con usted 

• Usted puede reclamar el EITC si tenía entre 25 y  64 años en el 2022. 

 
 

Información actualizada de la elegibilidad de Crédito Contributivo para el año 2022 
 
 

Número de hijos: 

 

1 niño 
 

2 niños 
 

3 o más niños 
 

Sin niños 

Trabajadores solteros con 

ingresos menores de: 

 
$43,492 

 

$49,399 

 

$53,057 

 
$16,480 

Trabajadores casados con 

ingresos menores de: 

 
$49,622 

 

$55,529 

 

$59,187 

 
$22,610 

 

EITC hasta 

 
 

$3,733 

 

$6,164 

 

$6,935 

 
$560

 
 

El Crédito Contributivo por hijo para el año 2022, regresara a $2,0 00 por hijo: 

• Los niños debe ser menores de 17 años para el fin del 2022 

•      Además del crédito tributario federal por hijos, algunos estados, también ofrecen sus propios CTC a nivel estatal que puede 

reclamar al presentar su declaración estatal. Visite el sitio web del dpto. de impuestos de su estado para obtener más detalles. 

Nota: El crédito no reembolsable de $500 para otros dependientes no ha cambiado. Para más información sobre el Crédito para otros 

dependientes vea la Publicación del IRS No. 972, Crédito Tributario por hijos y  crédito para otros dependientes 

• Límite de Inversión al Ingreso – La inversión por ingreso debe ser $10,000 o menos por el año. 

 

¿Qué sucede si no soy ciudadano estadounidense? Los inmigrantes que trabajan y cumplen con otras pautas pueden calificar. 

• Para el EITC: el trabajador, el cónyuge y  cualquier hijo reclamado necesita un número de Seguro Social valido. 

• Para el CTC: Se necesita un Número de Seguro Social o un Número de Identificación Personal del Contribuyente (ITIN) para los 

padres, sin embargo, el niño reclamado debe tener un Número de Seguro Social válido. Puede reclamar el ODC (crédito para otros 

dependientes) para dependientes calificados si el dependiente tiene un número de identificación de contribuyente individual ( ITIN) 

válido o un número de seguro social. 
 

Presentar una declaración de Impuestos Federales para obtener los fondos de EITC y CTC 

Si trabaja, puede obtener estos créditos contributivos y  no perder otros beneficios públicos. Los reembolsos de EITC y  CTC no 

contarán como ingresos cuando solicite o renueve beneficios como cupones de alimentos, SSI, Medicaid, asistencia en efectivo o 

vivienda pública. Los reembolsos que se mantienen en una cuenta de ahorros no cuentan para estos y  otros límites de recursos / 

activos del programa de beneficios financiados por el gobierno federal durante los 12 meses posteriores a recibir el reembolso. 

 
Para más información nos puede contactar en www.operationhope.org o (877) 592-HOPE (4673).  

Operation HOPE es una organización sin fines de lucro 501©3. HOPE Inside es un modelo de ejecución de programas de Operation HOPE, Inc. Todos los derechos reservados. 

 
 
 

operationhope.org 


